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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL. Quito, D. M., 7 de
diciembre de 2017, a las 12:10.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1601-12-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Luis Leopoldo Minga Chávez, en contrade la sentencia
del 25 de julio del 2012, dictada por la Primera Sala de lo Penal de la Corte Provincial
deJusticia del Azuay, dentro de la acción de acceso a la información pública N.° 199-
2012,187-2012,539-2012, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 1601-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los once días del mes de
diciembre de dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la
Providencia del Pleno de 07 de diciembre de 2017, a los señores: Luis
Leopoldo Minga Chávez, a través del correo electrónico:
ipiedra02@hotmail.com: al Director Provincial de Salud del Azuay, en la casilla
constitucional 042; al Director Regional del Azuay de la Procuraduría General
del Estado, en la casilla constitucional 018, y a través del correo electrónico: fjt
azuay@pge.gob.ec; y, a los Jueces de la Sala Especializada de lo Penal y
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, en la casilla constitucional
680; conforme constan de los documentos adjuntos.-
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Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al naraue El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800
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De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

NOTIFICADOR7 <notificador7@cce.gob.ec>
lunes, 11 de diciembre de 2017 17:04

'jpiedra02@hotmail.com'; 'fj-azuay@pge.gob.ec'
Notificación de la Providencia del Pleno dentro del Caso Nro. 1601-12-
1601-12-EP-prov.pdf
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